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CONSIOERANOO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el articulo 194' de la Constitución Politica del Peru, mod¡ficado por la Ley N'
30305 - Ley de Reforma Constituc¡onal, concordante mn el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972 -
Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades, se establece que las Mun¡cipal¡dades son órganos de gob¡emo local, los cuales

t¡enen áutonom¡a politica, económ¡ca y admin¡strativa en asuntos de su crmpetencia, autonomia que radica en

ejercer ac{os de gob¡emo, actos adm¡n¡strativos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento iur¡d¡co vigente;

Que, mediante el numeral 2.6 del ARTICULO PRIMERO de la Resoluc¡ón de Alcaldia N'172-2024-A-MDSS de

fecha 10 de mayo de 2024, se delega al Gerente Municipal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las atr¡buciones,

facultades y obligaciones de "Aprobar la confomac¡ón de la com¡s¡ón de selecc¡ón CAS':

Que, mediante Decreto Leg¡slativo N' 1057, publicado en 28 de jun¡o del 2008, mod¡ficado por la Ley N" 29849 y

sus nomas reglamentarias, aprobadas mediante los Decfetos supremos N' 075-2008-PCM y N' 065-201'l-PCM
se regula el Régimen Especial de Contratac¡ón Administrat¡va de Servic¡os, el cual const¡tuye una modalidad

espec¡al de contratación laboral;

eue, en su art¡culo 2" del Decreto. Leg. N'1057 este manifesta su ámb¡to de aplicac¡ón "el régimen especial de

contiatación admin¡strativa de servicioi es aplicable a bda ent¡dad pública sujeta al Decreto Leg¡slativo No276,

Ley de Bases de la Carrera Administrat¡va y de Remuneradones del Sector Públ¡m, y a otras normas que regulan

caireras administrat¡vas espec¡ales; asimismo, a las ent¡dades públicas sujetas al régimen laboral de la actividad
privada, con excepción de las empresas del Estado:

eue, en fecha 28 de iunio del 2OO8 entro en vigenc¡a en el d¡ario el peruano, el Reglamento del Decreto-Leg¡slativo

t'l.tOSZ, que regula 
'el 

Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servic¡os en adelante (CAS) y sus

modifi catorias aprobado mediante Decreto Supremo N"07S2008-PCM;

San Sebast¡án 07 de enerc de 2025

EL GERENTE i,lUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: El lnforme N"3215-2024-GRRHH-GM-MDSS/C de fecha 30 de diciembre de 2024 del Gerente de la
Gerencia de Recursos Humanos; Opin¡ón Legal N'01-2025-GAL-MDSS de fecha 07 de enero de 2025; y

, posteriormente es Publ icado en fecha 09 de marzo del 2021 , la Ley N"31131 "LEY QUE ESTABLECE

DISPOSICIONES PARA ERRAotcAR LA DtscRtMtNActóN EN LOS neciuenes LABoRALES DEL

sgcton PÚgutco" y que en su dispos¡c¡ón complementar¡a Ún¡ca establece la modificación de los articulos 5"

y 10'del Decreto Leg¡slativo N'1057 modificándose los art¡culos 5'y 10'del Decrelo Legislat¡vo 1057-CAS, en

los siguientes lérminos: "Añiculo 5.- Durac¡ón El contrato adm¡nistralivo de servicios es de tiempo indeterminado,

salvo que se utilice para labores de neces trans¡toria o de suolencia. Art¡culo 10.- Extinción del contrato

El contrato adm¡n¡strativo de servicios se extingue por: [...] D Decisión unilateral de la entidad con expres¡ón de

causa disciplinaria o relativa a la capaci dad delkabajadory debidamente comprobada. S¡eldesp¡do no tiene causa

no se prueba duranle el proceso de impugnación, eljuez declara su nulidad y la reposición del trabajador:

ue, e I Tr¡bunal Constitucional declaó la ¡nconst¡tuc¡onal¡dad de los artículos 1, 2, 3, 4 (segundo párafo) y 5, asi

mo la primera y segunda dispos¡c¡ones complementarias flnales de la Ley N"31'131, manteniendo -por tanto- la

vigenc¡a del primer y lercer párrafo del articulo 4' y la Única D¡sposición Complementaria Modif¡catoria de dicha

l"y;

eue, de las d¡sposiciones subsistentes de la Ley N'31131, establecen expresamente lo s¡guiente:."(.... ) Articulo 4.

Eliminación de la temporalidad sin causa y proh¡b¡c¡ón de contratac¡ón bajo el rég¡men CAS Desde la enfada en

v¡gencia de la presente ley hasta que se produzca la ¡ncorporac¡ón a que se refiere el art¡culo 1,los contratos

ajm¡n¡strat¡vos de servicioi son de carácter ¡ndef¡nido, motivo por el cual pueden ser desped¡dos sólo por causa

fr"tu d"liO"r"nt. *mprobada. (...) Quedan exceptuados d_e qsjlcanc€s de la presente ley los trabajadores CAS

tue havan sido contratados como cAS de confanza. DlsPoslclÓN CoMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

úHlCe. UoO¡tic¿c¡on de los art¡culos 5'y 1O'del Decreto Leg¡slat¡vo 1057 Modil¡case los articulos 5 y 10 del

Decreto Legistativo 1057, Decreto Leg¡slativo que Regula el Rég¡men Especial de Contratac¡ón Administrat¡va de

Serv¡c¡os, e-n los sigu¡entes térm¡nosa "Articulo 5.- Duración El contrato administrativo de servicios es de tiempo
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indeterm¡nado, salvo que se utilice para labores de necesidad transitor¡a o de suplenc¡a. Articulo 10.- Extinc¡ón del
conlrato El contrato admin¡strativo de serv¡cios se extingue por: (...) f) Dec¡s¡ón unilateral de la entidad con
expres¡ón de causa d¡scipl¡nar¡a o relativa a ¡a capacidad del trabajador y deb¡damenle comprobada. S¡ el despido
no tiene causa o no se prueba durante el proceso de impugnación, eljuez declara su nulidad y la repos¡c¡ón del
trabajador." (...)";

Que, se debe tomar en cuenta que la contratación del CAS es de t¡empo indeterm¡nado, salvo que se ut¡lice pelg
labores de necesidad transitor¡a, suplenc¡a o desempeño de carqos de confianza. En tal sentido , corresponde
determinar cuáles serían las labores de necesidad transitor¡a, de suplenc¡a y de conf¡anza, respect¡vamente;

Que, en el presente caso la Gerenc¡a de Recursos Humanos de la MDSS, solic¡ta la conformac¡ón de evaluación
permanente para los procesos CAS para el año 2025, en la modalidad de necesidad trans¡tor¡a conforme
desprénde de su ¡nforme N"32'15-2024-GRRHH-GM-MDSS/C et cual dicho proceso de selecc¡ón deberá estar
sujeta de acuerdo a la Resoluc¡ón de Presidenc¡a Eiecr¡t¡va N'33G2017-SERVIR-PE, precisa en su articulo 4'
procÉsos de selecc¡ón: Todo proceso de selecc¡ón que real¡cen las ent¡dades públ¡cas debe cons¡derar @mo
mín¡mo las s¡guientes evaluac¡ones:

Evaluac¡ón curr¡cular.
Evaluac¡ón de conocimientos o hab¡lidades técnicas
Entrevista.

SERVICIO - CAS en la t ODALIDAD DE NECESIDAD TRANSITORIA durante el año fiscal 2025 (...);

Que, por las cons¡deraciones expuestas de conformidad a la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades y en
mérito a las facultades delegadas med¡ante el numeral 2.6 del ARTICULO PRIMERO Resolución de Alcaldia
N"172-2024-A-MDSS de fecha l0 de mayo de 2024;

Oue, la Resolución de Presidencia Ejecutiva N'33G2017-SERVIR-PE; señala que, las ent¡dades públicas pueden
aplicar las referidas evaluaciones en el ordeñ que se cons¡dere más adecuado a las necesidades de cada puesto
a convoGrr; Un¡camente para los procesos de selecc¡ón en el marco de la contratac¡ón administrativa
ge!¿¡gis sólo son obligatorias la evaluación curricu¡ar y la entrev¡sta, s¡endo opcional aplicar otros mecanismos
de evaluación,

ue, med¡ante Opin¡ón Legal N'01-202SGAL-MDSS de fecha 07 de enero de 2025, el Gerente de Asuntos
ales - Abog. Rubén Darío lch¡llumpa Vargas, op¡na que es PROC EDENTE la conformación DEL COMITE

EVALUADOR PERMANENTE PARA LOS PROCESOS DE SELECCI óN coNTRATo ADMrNrsrRATrvo DE

SE RESUELVE:

ARTícuLo pRtMERo. - coNFoRMAR er "coMrrÉ EVALUADoR pERMANENTE pARA Los pRocESos DE
sELEcctoN cAs DURANTE EL Año FTSCAL 2o2s DE LA MUNrctpALtDAo DtsTRtrAL DE sAN
SEBASTIÁN', la m¡sma que estará ¡ntegrado de la sigu¡ente manera:

MIEMBROS TITULARES:

GERENTE DE ADMINISTRACION
GERENTE DE RECURSOS HUMANOS
GERENTE Y/O JEFES DE LAS AREAS USUARIAS

PRESIDENTE
l ER MIEMBRO
2OO MIEMBRO

MIEMBROS SUPLENTES:

GERENTE DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO
GERENTE DE ASUNTOS LEGALES
GERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

PRESIDENTE
I ER MIEMBRO
2OO MIEMBRO
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Que, el articulo 3'del reglamento del CAS aprobado mediante D€creto Supremo N"075-2008-PCM, establece los
procedimientos a segu¡r para la contratación CAS Preparator¡a, Convocatoria, Selección
y Suscr¡pción y registro del contrato el cual d¡cho procedimienlo debe estar sureto a una com¡sión que verifique
todos estos proced¡mientos, por lo que, la solic¡tud de la Gerencia de Recursos Humanos de la MDSS, sobre
conformación de comité de evaluación permanente del CAS para el año 2025, debe ser declarado procedenle.;
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ARTíCULO SEGUNDO. - DEJAR SIN EFECTO todo acto adm¡nistrat¡vo que se opongan al presente.

ARTTCULO TERCERO. - ENCARGAR al Comité Evaluador Permanente el cumplim¡ento del presente aclo
resolut¡vo, s¡endo responsable de organizar los procesos de selecc¡ón CAS durante el eierc¡c¡o fscal del año2025.

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR el presente acto resolut¡vo a los miembros Tilulares y Suplentes del Comité
Evaluador Permanente, para los fines pert¡nentes.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnologia y Sistemas lnformát¡cos la publ¡c€c¡ón de la
presente resoluc¡ón en el portal instiluc¡onal de la Munic¡pal¡dad Distrital de San Sebastián.

REGisrREsE, coMuxÍouese, cúfupLAsE y ARcHívEsE.

t
GERENTE MUNICIPAL
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